
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL No. 202000172 

 

 

De acuerdo con el contenido del escrito que antecede presentado por el 

apoderado dentro de la LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovido 

por los señores FREDY GONZALO BORDA VELOZA y JOHANA ANDREA NIÑO 

RAMOS, se ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, con el fin de informar a esa entidad la existencia del trámite del 

proceso de liquidación anexando los inventarios y avalúos aprobados en 

audiencia de fecha del veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veinte 

(2.020).  

 

Líbrese la comunicación que corresponda.   

 

 

    N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
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